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OE DE VALUINUD.
Se publica los Domingos, Martes,i Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes, y disposicidnes generales del Gobierno, son obli-. 
alorias; para cada capital de provincia (^de que se pub ica 
ficialmente en ella, y desde cuatro diR despues para Us 

g.lemás pueblos de la misma provincia. fLey ziedd de Noviem.-
bre de 1837. , „

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden puDlioar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
áuteridades al'Gobernador respectivo, por c tyo conduct^ 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos.- 
Belles órdenes He 3 de \bril y 9 He Agosto de 1839.A

SECCIONES EN QUE SE HALLA DrVlDIDQ EL BOLE,T1N OFICIAL.

1 .‘ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por lók' EXemós? Sres: Ministros 
ó limos. Sres. Directores’ generales'dó la -Administraciop 
públical • '

2 .* Qiaiepes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la, cÓrporaciion ó dependencia de la'Admi- 
ñistración Civil de dónde procedan. .

3 .“ Ordenes'y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de, 
lá provincia. ,

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesóreró de Hacienda pública, Administrador 
de' Phpiedades y Derechos del Estado, y demás.dependen
cias dpl^ Administración económica provincial. ,

S .* Eos anuncios ónóiales, sea cual fuere la Autoridad o 
Corporación dco quien procedan. ■

PRIMERA SECCION,

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO HE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 5 de Noviembre de 1864. 

{^Gaceta del 4ia 2S de QeMre.} .

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA:

Vuestro Consejo de Ministros, en 
ciimplimiento de las órdenes de 
V. M., ¡seiba Op,up^do ipuy .Retenir., 
damente de la dirección, educación 
y enseñanza lyuo ha de darse al Se
renísimo Sr. Príncipe de Asturias. 
Los precoces talentos que en S. A. 
se anuncian, y el rápido desarrollo 
de sus facultades, despertaron 'en 
V.' M.- ¡elpensamiento de dar por 
terminado el penodo de su;^pdqça- 
cion de la infancia que tan sabia
mente ha dirijido V.“M. para dar 
principio á la profesional y extensa 
que há menester el que está llama
do á regir un -dia nh nobla.puqblo 
español. Resde aquel momento preo
cupa prufundamente el ánimo ' de 
V. M. ^1 árduo j difícil problema de 
la índole y condicipnes de esa edu
cación, anhelando el acierto, en el 
cual se interesan todos los afectos 
de V. M., los de Reina y los de^ 
Madre. '

Vuestro. Gebi^rno, ^.eñqra, . fe,,ha 
dado igual importancia; ha medita

do mucho, ha dudado tambien, pe
ro el estudio y. la discusión le han 
decidido al fin, afirmándole más y 
más en su pensamiento. Las dife
rentes opiniones en distintos tiem,- ; 
pos sostenidas acerca de la educ£|- 
cion y enseñanza de los Príncipes, 
comparadas con los resultados prác
ticos que han producido en las.na- 
cipnes, y que la historia ños tras
mite, revelan una verdad incontes
table, y es que esa gravísima cues
tión no puede resolverse en absolu
to. Las condiciones de In, ,dirp,9çii^p, 
educación y enseñanza de los'Priñ-' 
cipes, han de ajustarse á las de la 
época que alcanzan^ a las dél pue
blo que han de regir. Cuando este 
principio se olvida ó se quebranta 
Ja.falta,se expía mqy caramente.

Estay os,. SeñQra,daxegla que.han 
reconocido vuestros Ministros como 
fundamental para procurar la solu
ción de tan difícil problema. Obe
deciendo á ella, é indagando el- es-, 
ppritu y ..condiciones dé nuestra 
época, han tenido pue reconocer 
que en todas ha ‘ sido',' ño sólo con
veniente,-sino necesario, que, él;; 

“Mona^fea Sea ilustrado; en nuestro 
"siglo ésta.necesidad ps nf^cho'más 
” apren^n^ y'^gompreq^a por la 
« indole«de.s.u civilizaciop.,■ y por §1 
' alcance á que han llegado los COUQ- 
"efmieñtos humanos. El Rey ha de 

poseer una instrucción-, ,extensa, y 
; ni auqj§s{íp basta: ps indispensable 

que tenga iniciativa propia y altas 
' condiciones de mando: esto quiere 
' decir quUel eu^iyoñe sus talentos, 

por esmerado qup sea, no satisface 
Jas necesidades de. Ïa época: es né- 
cesariodambiem que se dqija y fqr- 
me su caráctpr. La educación, pues, 
y la enseñanza han de caminar á la 
par juntas participando de una mis
ma mdole, encaiqipqdus. á un ;mis-. 
mo fin, cuid^ndo/de que la una nQ 
destruya lo que crée la otra.

Las circunstancias actuales de la'

Europa esfuerzan todavía más-esté 
principio. El eno.rme poder de la- 
Monarquía española en el siglo XVI 
tuvo en alarma á la Europa epteya, 
y aunque la falta’ de condiciones . 
de los sucesores dél Sr- D.. Eplipe . 
11, dió tranquidad á esta y opasioq 
para que se debilitara extrémada-. 
mente la España el coloso á qpí;®^ ; 
untes tanto se temia, al anqpqiarsp 
el tránsito de esta corppa á la diqas-. 
tía de los Borbones, casi todas las na
ciones de Europa se lanzaron á la 
^^mqi'iíja,,.naciendo la idea de un nece
sario equilibrio entrelas mismas. Los 
tratados de Utrech, de Lóndres y de 
Vieñase encaminaron;à estemhjetp-q 
Bero como la realización del pensa
miento, aunque pudiese conjurar el 
mal tpmido, era imposible,, la guer- 

■ ra.se produjo aï p.riîner pqcueptro. 
Elía tomó espantosas prô'porciqnéS 
baj o el Consulado del Imperio de Ña- 
polen I; y á la caida de este, rena
ció de nuevo la idea del soñado equi? 
liprío, ÿ á establecerlo díjose que 
se dirijió al célebre tratado de Vie-" 
na de 1815. Las guerras, no obs
tante, han vuelto á encenderse, y 
por desastrosas que hayan sjdo,,qno. 
éé reputan por jos hombres pensa-r 

• dores sino Como-ténue preludio dé 
las que se temen y se esperan. ’

-Una circunstancia notable se ha 
adv,ertido en ella, y es que los so- ! 
beranos todos de -las naciones beli
gerantes. lían ponducidO-.-^us rés-\ 
pectivos ejércitos a la pelea, hacién
dose personal de’ los 'Monarcas la... 
causa de los pueblos.,Por ello qui- 

' zá tambien se observa que la edu
cación qué se, dá hoy gn todas 
las partes á los ;Príncipés, es prefe-, 
rentemente militar en ,sus condicio; 
nes todas. La Españamo .p,uede,,sé-/ 
guir un rumbo diferente del que 
llevan las demás potencias Euro
peas; los intereses que puedan aji- 
tarse no han de serle indiferentes, y 

! vuestro Gobierno tampoco se ha 

de olvidar que la nación Española, 
de glorioso^ recuerdos y de la niás 
ÍDrillanté historia, conserva su alti
vez y el -vivo, sentimiento de su dig
nidad y su decoro . No *sè lanzará 
en aventuras imprudentes ni eh in 
convenientes conquistas, que las 
ideas de nuestro siglo repulsan; pe
to si un diada guerra arde, quiére 
y debe presentar la aptitud qué de- 
mándan' Su dignidad y sus Intere- 
Ses'Y'cÓmo lá^’cáusa de esa pertur
bación no es pasajera, y aunque- lo 
fuese, no dejará de reproducirse á 
la larga, debe cojerle prevenido y 
dispuesto.

La nación sufriría en silencio., sí, 
pero produndamente si el que hoy 
es su Príncipe, llegado el caso, no 

■pudiese mostrarlos bríos de sus au
gustos progenitores -por háber des
cuidado ó equiyocadp la educación 
que las circhnstancias aconsejan. 
Si las condiciones de nuestra pátria 
y el Estado de la Europa inclinan 
á que la direccioh. educácion y en
señanza qué jSé dé ai Principe sea 
preférentemente militar, hasta te
merario seria darlé hn rumboopues- 
to, y no se crea que el objeto se 
éOnséguiría dándoéé Uña .dirección 
diferente a la educación, aunque 
instruyendo al Príncipe en los co- 
nocimiéntos. indispensables, del arte 
dq' lá ’guérra. No se olvide que 
ln j.azQu fundamental que décide 
á .vuestro ’Gobierno á esa educa
ción preferentemente militar, es la 
conyépiencia y aun la necesidad 
de formar sü carácter acomodán
dolo á las circunstancias de nues
tra nación y de la época. Para ello 
hade acostumbrarse á S. A. R. 
deslíe sus más tiernos años á tra- 
tar.íq pilícia, descender á sus de- 
tqUes, profundizar sus principios, 
conocer los- resortes do su fuerza, 
las condiciones de su organización, 
y empaparsé en su espíritu hasta 
apropiárselo en lo que conviene, 

1 pin exajeracion y pon descej‘ni-
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miento. Así adquirirá forzosamen
te ias condiciones de los grandes 
capitanes, si, como es de esperar, 
el genio, ayuda á los elementos 
con que cuenta.

La preferencia eñ la dirección no 
excluye, antes sí supone que al 
Príncipe se ha de dar. á la par que 
una instrucción militar completa en 
todos sus ramos, la religiosa, mo
ral, científica y literaria que permi
tan sus facultades. Ni un momento 
se ha de olvidar que la Religion es 
el Código de los Monarcas, la que 
les enseña su dependencia del Su
premo Juez, la que reprime sus tor
cidas tendencias y refrena sus pa
siones. Por lo mismo, y por ser es
tos sus legítimos protectores, la 
ed icacion religiosa del Príncipe ha 
de dirigirse con más filosofía, con 
más sano criterio y con más profun
do estudio de su moral, que la que 
necesita un particular, aunque sea 
de la más encumbrada posición so
cial. La enseñanza que reciba en 
este órden ha de ser incesante, con
tinua, progresiva y en relación con 
el desarrollo de su inteligencia. Pe
ro esta enseñanza es necesario, im
prescindible, que sea pura, libre de 
error, pero exenta de preocupacio
nes y altamente ilustrada.

El Príncipe debe poseer los de
más conocimientos humanos en cu- 
y.os detalles no puede entrar vues
tro Gobierno. Pero á él cumple re
comendar muy particularmente un 
ramo imprescindible, el del derecho 
político del que hoy dia ha de ser 

.SU pueblq. Ese derecho. Señora, es 
el libro de los Reyes, el cánon in
quebrantable de su conducta, la ra
zón de sus actos oficiales.Pero ¡cuán 
delicada es esta enseñanza para un 
Príncipe! ¡Con cuánta filosofía, dis
creción y patriotismo hay que tras
mitiría á su alma! Vuestro Consejo 
fia en la alta previsión de V. M. y 
en el amor entrañable que profesa 
á su augusto Hijo y á su pátria, que 
velará vigilante para que ese estu
dio no sea un alimento nocivo.que 
dañe á esos dos iobjetos predilec
tos é igualmente caros á V. M.

Resta á vuestro Consejo hacerse 
cargo de una indicación de V. M. 
Sus Ministros han observado la edu
cación esmerada que V. M. ha sa
bido hacer dar á su augusto Hijo, 
correspondiente á su edad, y no ha 
podido dejar de admirar el esquisito 
tino con que V. M. la ha dirigido. 
Este hecho, Señora, bastaba para 
inspirarles el deseo de que V. M. se 
reservase hoy la dirección superior 
de su enseñanza y educación, ya 
que no pueda ser la inmediata por 
su calidad de profesional y las de
más circunstancias que se alcanzan 
á todos. Mas V. M. abunda en este 
pensamiento, y para su Gobierno 
esta es una gran garantía del acier
to de la dirección, educación y en
señanza del Príncipe y de sus felices 
resultados.

Fundados, pues, vuestros Minis
tros en la razones expuestas y en 
las más que por no fatigar e! ánimo 
de V. M. no consignan, tienen la 

honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto. ‘

Madrid 27 de Octubre de 1864.— 
SEÑORA: AL. R. P. de V. M.— 
El Duque de Valencia.—Alejandro 
Llorente.—Lorenzo Arrazola.—Fer
nando Fernandez de Córdova.—^Ma
nuel García Barzanal'ana.—Fran
cisco Armero.—Luis González Bra- 
bo. —Antonio Alcalá Galiano.—Ma
nuel de Seijas Lozano.

*

REAL DECRETO.

En atención á lo expuesto por mi 
Consejo de Ministros, y deseando 
que la dirección, educación y enso- 
ñanza de mi augusto Hijo el Sere
nísimo Príncipe dp. Asturias corres
ponda á las necesidadOsy á los altos 
intereses de la Nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se dará principió 

desde luego á la ense ñanza profesio
nal del Príncipe de Astúrias en sus 
diferentes grados, conforme al de
senvolvimiento de sus faculta
des.

Art. 2.° Por los respectivos Mi
nisterios, y con acuerdo del Con
sejo de Ministros, se me propondrán 
los diferentes Profesores que se cre
yesen convenientes para la educa
ción y enseñanza del Príncipe, se
gún las necesidades de esta.

Art. 3.® Mereservo la alta direc
ción y enseñanza del Príncipe de 
Astúrias para ejercerlapormí. perso 
nalmente. ,

Dado en Palacio á veintisiete de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y cuatro.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Rámon María Nar
vaez.

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.

En vista del Real decreto de esta 
fecha dando organización al cuarto 
del Príncipe de Astúrias, y aten
diendo á las circunstancias que con
curren, especialmente para el Profe-- 
sorado, en los individuos que Me ha 
propuesto mi Ministro de la Guer
ra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ■

Vengo en nombrar Director de 
estudios y educación militar del 

I^ríncipe al Mariscal de Campo Don 
Antonio Sánchez Osorio, y Profeso
res, á D. Emilio Bernáldez y Fer
nandez de Folguera, Coronel de in
fantería y Teniente Coronel de In
genieros; D. Martiniano Moreno y 
Lucena, Teniente Coronel de Esta
do Mayor; D. Enrique Solá y Va- 
11^, Teniente Córonel de Infante
ría; D. José Sanchiz y Castillo, Co
mandante de Artillería, y D. César 
Tournelle y Ballaga, Capitan de Ca
ballería. .

Dado en Palacio á veintisiete de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Fernando Fernandez de 
Córdoba.

II ............ me «BLHU»

SECCION TERCERA.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROVISIONES DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA.
•-------------------------->«.r.aa»í> o -

RELACION de las compras 'Aerificadas durante el mes de Octubre último ^or la 'Factoria de Previsiones en esta ca^pitaL con expresión de sus 
valores, puntos p sujetos de quienes se adquirieron, con arreqlo. á lo dispuesto por el Fxemo. Fr. Director general del Cuerpo, en circular de 
il de Julioprôæimopasado, d saber: .

Ü
PUEBLOS TRIGO. CEBADA

ESii mam<s?-i!KMsjHBasaaBi

PAJA.

SX £X3XSS33r£S23Xaœ»HaBS»BBEan9a

RAMAJE.
J> 
P

donde, se han hecho las 
compras.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES. Número 
de 

Fans. Culis.

Cada una 
su 

Peso. Valor.

Número 
de 

Fans. Culis.

Cada una 
su 

Peso. \alor.

Número 
de 

Quints.’Lbs..

Su valor 
en 

quintal.

Número 
de 

Quints. Libs.

Su valor 
en 

Quintal.

2 Valladolid....... D. Hilario Aguilar.......... . ......... 28 36 90
Rs.
40

Cs- 
> » ■ »

Rs.
»

Cs.
» »

Rs.
30

Cs.
30 30

Rs, 
.30

Cs.
JO

2 Idem..................i. Patricio Gutiérrez.................. 106 24 90 40 » » » 30 » * JO JO

4 Idem...................... Hilarion Llorente........ . » » 238 12 68 25 JO 10 30 30 JO

4 Idem..................... Bráulio Gallego...................... » 2,000 
100

» 68 25 90 JO 30 30 30 »
4 Medina............... .. Florentino Lambas................ » » » )) 68 22 JO JO 30 JO 30 » JO
4 Idem...................... El mismo......... ....................... 500 94 38 50 » JO JO 30 JO JO » » > JO

11 Valladolid............ Juan Ballulle........................ » » » JO 20 » 68 25 JO 30 30 JO 'jo » » »
14 Idem...................... * Vicente Raiz.......... .................» » » JO JO » » JO 130 25 6 90 > . > JO
15 Idem................. Patricio Gutierrez.............. .. . )> » 92 JO 68 25

25
33 » >3 10 » JO JO

17 Idem...................... Antonio Gómez Alonso..... » » » 45 » 68 50 JO JO JO » » » »
17 Medina............ .. Florentino Lambas......... 500 94 38 50 » JO JO JO » 30 33 30 » » 30

20 Valladolid........... Guillermo Leon.......... .. » > » 41 24 68 25 ■JO- JO 30 JO 30 33 ' » 30

22 Medina.................. Florentino Lambas .............. 500 » 94 38 50
»

» JO » * » JO JO 33 » JO »
23 Vallado-lid............ Vicente Ruiz.......................... » JO 47 » 68 25 50 JO 33 » » 30 JO »
24 Idem...................... Leon Párra.............................. » » JO 4 JO 68 24 JO JO JO 33 0 JO 7 10

24 Idem...................... Deogracias González............ » » » » JO ■ JO • JO » 30 121 JO 6 90 » 30 30

24 Idem................ .. Patricio Gutierrez ....... » » 268 » 68 26 25 30 30 33 JO 30 » 33

26 Medina.................. Juan González Ceballos.... » » » JO 400 JO 68 23 » » JO 30 » 30 » JO

27 Valladolid............. ( Jacinto Perez.................... > JO . 76 36 68 25 JO JO JO JO » 33 » 30

NOTA La venta de trigo en los mercados de Castilla es convencional, no habiendo un tipo fijo en su expendicion, aun cuando en el Canal 
de Castilla se hace generalmente por libras. La cebada se verifica por fanegas sin peso, y la paja por carros reduciéndolos á quintales, según el peso 

que arrojen. .
Valladolid l.* de Noviembre de 1864.—El Administrador principal, Pablo Mínguez Santiago.'V.’ B.®—El Comisario de Guerra Inspector, Fermín Oteiza,
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mm. 508.

El Comisario de Guerra de 1." PARTIDO JUDICIAI. DE LA NAVA DEL REY.
clase Inspector de Utensilios de esta 
plaza, .

Hace saber; Que no habiendo 
surtido efecto por falta de licita
dores la subasta intentada el dia 
31 de Octubre próximo "pasado con 
el objeto de contratar la adquisi-

ÊX^ RACTO de inseripciones defeeluosas que se haflán en el registro de este 
partido, desdt¿j3Í año 768 al de 186’2, ambos inclusive. ‘

PUEBLO DE‘ TORRECILLA DE LA ORDEN. '
cion de diez y seis mil arrobas de car
bón de encina de canutillo para 
eí servicio de la Factoría del pro
pio ramo en. esta plaza, con arre
glo á lo que está prevenido, se 
convoca á úna segunda y formal 
licitación, que tendrá lugar á las 
doce, do la mañ na del dia 15 del 
actual cu ‘la -expresada Factoría, 
sita en la calle de los Anades, nú
mero 3, bajo las mismas condicio
nes y precio límite que sirvió de 
base en la referida primera su
basta.

Valladolid 4 de Noviembre de 
1864.—Fermín Oteiza.

Núm. 512.

J). J^emardo Na'^ia Nervas, Jueí:’ 
de _primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta ciu
dad de Valladolid.
Cito, llamo y emplazo á D. Fran

cisco de Guzman, Mayor que fué 
del Presidio de esta Oiudad, para 
que en el término de treinta dias 
contados desde lainsercion del pre
sente en la Gaceta de Madrid 
comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á con
testar á los cargos que contra é 
resultan en la causa criminal, pen 
diente por el delito de abuso co 
metido en el ejercicio de tal car 
go, reteniendo en dicho Estable 
cimiento al penado Pascual Ber 
nat Kamos por espacio de diez 
ocho meses, despues de cumplir si 
condena: Apercibido que de no ha 
cerio, le parará el perjuicio que ha 
ya lugar .

Dado en'Valladolid á cuatro d( 
Noviembre de mil ochocientos se 
senta y cuatro .—Bernardo Mari: 
Hervás ¡,-—Por mandado de Su Señó 
ría, Justo Melón Sánchez.;

PÉRDIDA.

La persona que hubiese hallad 
una pollina, que se estravió el di 
33 del mes último en Medina de 
Campo, y cuyas señas á continua 
cion se expresan, se servirá ma 
nifestarlo á D. Salustiano Barre 

• cal, vecino de Villanueva de la 
Torres. ’

SEÑAS.

Alzada, cinco cuartas y .medi: 
edad, seis años; señalada en h 
costillas con una herida cic: 
trizada; pelo, súcio ; vient] 
blanco.

Situación de los in- Naturaleza 
muebles y nom- , ,

bres con que son ‘ ®
conocidos. fincas. .

Números.

Anti- Mo- 
der- 

guo. no.

NOMBRES.
* 

de los interesados. Linderos.

Objeto de 
las ins
cripcio

nes.

Años en 
que se* 

verifica
ron.

1 No consta-.
Id.
Id.

•Id.
Id.

Monte (pago del.)
Costanuela (pago 

de ia,)
Ventosa (pago de

Ventosa (pago de 
ia-’)

Monte (pago del.) 
' Plazuela del Ocha-

j Carrecastrillo (pa
gode.)

D. Castellano (pa
gode.)

Carrevadillo (pago 
de.).

Carresantana á la 
reguera (pago 
de-)

Ventosa (pago de
• la.)

Carrevadillo *• (pa
go de.)

Castillos (calle de 
los.)

Monte (pago del.)
1 Ventosa y Gascon
- (pago de la.)
- Ventosa y Carre-; 

llano (pago de
. la.) * '

Ventosa y Carre- 
gabache (calle 
de la..)

i Ventosa y Carre- 
llano (pago de 
la.)

Cafeordeño (pago

3 Barrio nuevo (calle 
de.)

Viento (calle deh).
j Peligros (calle de

“ 1 los.)
Plazuela del Ocha

vo.)
Vegas (pagó de

\ las.)
Carrecerevatos

| (pago de.)
| Cañada (pago de

3 la.)
„ Carrefresno (pago
1 (de.)

Sacramento (calle 
del.)

- Ronda (calle de
)- la.)

Carrecastrillo ( par 
,go(de.) .

Ronda calle de la.)
Ventosa (pago de 

laO

No consta.
^ Monte (pago del.)

Monte (pagó del.) 
i^e Castillos (calle de 

1 los.)

Vrbana. 
Rústica.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.

Idem.

Idem.

Idem. 
Idem.

Urbana.

Rústica.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

• Idem.

Urbana. 
Rústica.

• Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Urbana. 
Idem.

Idem.

Idem.

Rústica.

Idem.

Idem.

Idem.

Urbana.

• Idem.

Rústica. 
Urbana.

Rústica.

Urbana. 
Rústica.
Idem.

'Urbana.

» »
» »

» »

» »

» »
J> »

» »

» »

» »

» »

» »

» »

» »

» »

^^ »
» »

» »

» »

» »
» )>

» »

» »
» »
» »

D. Eladio Nieto. No
Manuel Velázquez.
José Nieto.
El mismo.

. Jacinto Ganzalez.
Angel García.

El mismo. "

Florentin Nuñez.

Gregorio Zimarra.
. EI mismo.

José Ubrilla,.

Inocencio Martin.

Bruno Sánchez. . .

Fiancisca Benal é hijos.

Los mismos.

Manuel Delgado Isla.

Agustín Martin.

Pelayo Baquero.
Damian Bartolomé.

Saturio Rodríguez.

El mismo.

El mismo.

El mismo.

Julián Gimenez.

; Antonio Martin Cimarra.
Julian Monsalvo.

Inocencio Martin.

Jplian Martin.

Fernando García.

Ginés Martin. .

El mismo.

El mismo.

Bruno Andrés.

José Utrilla.

Pedro Rodríguez.
Florencio Perez.

Gregorio Cimarra Queve
do. .

Lorenzo González.
Andrés Gallego.
El mismo.

Gaspar Tola.

consta.
Id.
Id. ,
Id.
Id.
Id.

Id.

Id. 
Id.

Id.

Id.

Id.

Id;

Id.

Id. .

Id.

Id. 
Id.

’ Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id. 
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

compra.
Id.
Id.
Id.

’Id.
Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id*

. Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

permuta.
Id.

compra.

Id.

* Id.

Censo.

• Id.

Id.

compra.

Id.

Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

1839.
»

1»

1840.

» 

»

»

> 

»

»

»

»

>

» 

» 

»

> 

»

»

» 
» 
»

MCD 2022-L5



Libertad, núm, 8.

292
SECCION QUINTA.

Situación de los in
muebles y nom
bres con que son 

conocidos.

Naturaleza 
■ de las 

fincas.^

Numéros.

Anti- Mo- , 
der- 

guo. no..

NOMBRES, .

de los interesados. Linderos.

Objeto dé 
las ins
cripcio

nes.

Años en 
que se 

verifica
ron.

ALMENDRAS EN VENTA.

Se vende una partida do Alm^? 
diJas de buena calidad; el que desee

Ventosa (pago" de 
la.)

A
Rústica. ' » Pfañéisca Bernal é hijos.

Justo Ruiz.
Ramon Portela.

No constan- compra. 
Td

1840. su adquisición puede presentarse en 
la villa de Mojados á D. Blás Fer-

Ronda (calle de la.) 
Ronda (calle delà.)

Urbana. 
Idem. »

»
» Id. Id. » nande.z, apoderado del Sr. Conde

Castillos y Cárca
bas (calle dé.) 

‘Ronda (calle delà.)
Idem.

* Idem. »
>>
»

Tomás Reynoso.
José Utrilla.

Id. Id.
Id.

» de Patilla para tratar de su pre
cio.

Santísimo (calle 
del.) Idem. » Bartolomé Paniagua. Id. Id. - »

Resurrección (ca
lle de.) Idem. » ». Agueda Lorenzo. Id. Id. »

LA UNION CASTELLANA.
Castillos (calle de 

los.) Idem. Julian Sánchez Diez. Id.
La Junta de Gobierno de esta

Ventosa (pagó de 
la.) Rústica. » » Francisca Bernal é hijos. Id. Id. 1841. Sociedad, en cumplimiento de lo

Carrédolmo (pago 
.de.) '.;

Taconal (pago 
del.)

Idém. » » Julian Gimenez. Id. censo. 1844. dispuesto en el artículo 23 de sus 
Estatutos,, ha acordado convocar á

Idem. » Basilio Casado. Id.
Id.

• id.

id. 
d la general de accionistas para el día

Artesa (pago dé la) 
p.nnstfi Idem. » »

El mismo.
Cándido Barajas. compra. 1845, 5 de Diciembre próximo, á las- seis

Td Idem. » Antolín Quevedo y Ber-
Id. 

herencia.

de la tarde en el local donde se ha-

Monte (pago del.) Idem. » »
nabé Martin. • 

María Eusebia Martin Ro
dríguez.

Id.

M.

»

1846.
lían situadas sus oficinas, con el 
objeto de ■ proceler al nombra-

Terrones (pago
Ïdeïn. Id, Id. miento de los individuos para com-

de.) » La misma. - pletar aquella.
Camino del Olmo 

(pago del.) Idem. 1 La misma.. Id. ' ' Id.. Los que aspiren á tomar parte
Cruz del Romero 

(pago de)
Carreordeño (pago 

de) llamada sa-

Idem. • ■ » La misma. Id.

Id.
Id.

Id. en la Junta general, depositarán en 
la Caja social las acciones que les 
den derecho á ello, (guiñee dias antes

lera.)
Canto (pago del.) 
Carresantana (pa-

Idem. 
Idem.

»
» . )!>

La ndsma.
La misma. id.

d

de la reunion, áfin de queporla Se
cretaría se les provea de la oportuna

go de.) Idem. » » La misma. 1(1. lU# credencial.
Constanzuela (pa

go de.)
Calderona (pago

Idem. >> » La misma. Id. Id. Podrán delegar el derecho de

La misma. Td » asistencia, los señores que ten-
delà.) Idem. » iU.

gan voz y voto, en apoderado
Carresantana (pa

gode.)
No consta: llamada

Idem. » La misma. Id, que reuna las iñismas circunstan-

Idem. La rnisma. Id. cias, presentando al efecto en la
de la.braga. Secretaría de esta Sociedad el

Carrevadillo (pago, 
de) y cañada de

Idem. La misma. . Id. Td» » documentp que lo acredite^ para su
Vicente Andres. » » toma de razón. .

Sombrío y Oarre
llano (pago de.) Idem. » La misma. Id. Id. -» Valladolid 28 de Octubre de

Cañada (pago de 
la.) Idem. » » La misma. Id. Id. » 1864.—El Secretario, Eugenio Va

lentín.
Sombrío (pago de)

Idem. La misma. Td Idllamada lalarga. Id »
Ahijon (pago de.) Idem. » » La misma. XU •

Regatón de Carre-
ordeño (pago

Idem. La misma. , . Id. Id »
de.)

Valdegorja (pago 
de.)

»
APROVECHARSE.

Idem. » La misma. Id. M. >

Carrecotonal (pa- - En la calle de Zúñiga núm. 23,
go de) llamada

Idem. La misma. Id. principal, se abre la venta desde
la glande.

Recorba, y Raya
» » : XU •

hoy,, al por mayor y menor de
de Carrecastrülo La misma.

La misma.

Id. Id, 

Id.

los géneros catalanes, como son:
. (pago de .) . , 

Labajo dolos toros 
(pago del.) -

Idem.

Idem.

»

»

»

»

madapolanes, cutis, guineas, alpa
cas, Indianas, pañolería, mantones

Carrevadillo y Cas
cón (pagode.) 

Sendero de la vela
Idem. » La misma. Id. W- para la próxima ítemporada, chale- 

( quería, y un bonito surtido de me-
y ventosillo (pá- 
go del.) Idem. » » La misma. H. Id. » diería, y camisetas de franela de 

todos los colores, y otros que no
Escalera y : toros

Idem. La misma. Id.
(pago de.) » se enumeran, á un precio arregla-

Carregabache y do, siendo su clase de J as más su-
sendero {nuevo 
(pago de.)

CarreUano y Car-
Idem. Lamisma. Id. * periores hasta hoy conocidas. En 

los primeros,, su mínimun será una
revadiUo (pago 
de.) Idem. M La misma. Id. Id. . pieza y por fardo gran rebaja.

/Se contin'U'ard.J
Imprenta de F. M. Perillán.
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